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uÚueno velufe eUtóH Dos MIL vElNTtClNco (z}-zozslt En et mun¡cip¡o de Santa óruz

Balanyá, del Departamento de Chimaltenango, siendo las diez horas del dÍa uno de septiembre del

año dos m¡l veinticinco (O1l§912O25) reun¡dos en el despacho de la alcaldía mun¡c¡pal, comparecen

ante el inhascrito Secretario Municipal, por una parte: ENIO OSYT ALDO ¡UÁREZ ROQUEL, de

cincuenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, Enfermero Anestesista, con residenc¡a en

Cantón La Libertad del municipio de Santa Cruz Balanyá, depártamento de Chimaltenango, quien se

identifica con Documento Personal de ldent¡ficación (DPl) con Código tJnico de ldentificación (CUl)

Número mil seiscientos cincuenta y cuatro, setenta mil novecientos cuarentia y uno, cero

cuatroc¡entos diez (1654 7094104 t 0), extendido por el Registro Nac¡onal de las Personas (RENAP)

de Santa Cruz Balanyá, quien actúa en su calidad de ALCALDE MUNICIPAL y REPRESENTANTE

LEGAL de la munic¡palidad de Santa Ctuz Balanyá, departamento de Chimaltenango, Io cual

acredita con la siguiente documentación: a) Acuerdo número trece guion dos m¡l ve¡ntiffis, de fecha

veinte de jul¡o del dos mil veintitrés, emit¡do por la Junta Electoraf Departamental de Chimaltenango.

b) Acta de Toma de Posesión número tres guion dos mil ve¡nt¡cuatro (03-2024) de la Sesión Pública

Ordinar¡a de fecha quince de enero del año do8 mil veinticuatro suscrita por el Concejo tuunicipal de

la Mun¡c¡palidad de Santa Cruz Balanyá. c) Camé de la Junta Electoral Departamental de

Ch¡maltenango en el que consta que es el Alcalde de la Corporación Munic¡pal del mun¡cípio de

Santa Cruz Balanyá, departamento de Chimaltenango. d) CuenEdancia número 2Q224OO41O-22-

00'1 em¡tida por la Contraloría General de Cuentas, Delegac¡ón de Chimaltenango; a quien en el

presente instrumento se le denominará "EL CONTRATANTE". Y por la otra parte, ERVIN

EDUARDO PEREZ GONáLEZ, de cuarenta años de edad, casado, guatemalteco, Perito Contador,

con domicilio en la ciudad Guatemala: quien se ¡dent¡f¡ca con el Documento Personal de

ldéntificación, -DPl- con número de CUI m¡l ochocientos seténta y seis, cero dos mil novecientos

sesenta y cuatro, cero ciento una (1876 A2964 0101) extendido por el Registro Nacional de las

Personas, -RENAP-; quien actúa en cal¡dad de Representante Legal de la Sociedad denom¡nada

INVERSIONE§ LOGISTICAS PARA AGUAS, SOCIEDAO ANONlii¡\ personería que acred¡ta con

su nombramiento contenido en Acta Notar¡al de fecha nueve de septiembre del año dos mil

d¡ec¡nueve, quedando inscrito en el Reg¡stro Mercantil Gene¡al, bajo el número de reg¡stro,

quinientos setenta y siete mil c¡ento seseñta y tres (577163), folio ciento sesenta y ocho (168), libro

setecientG ve¡ntiocho (728), de auxiliares de comercio; Patente de Comercio de Soc¡edad, inscrita

en e[ Registro Meroantil de la República de Guatemala, bajo registro número cuarenta y nueve mil

novecientos veintisiáe (49924, folio quinientos sesenta y uno (561) libro ciento cuarenta y tres (143),

expediente dos mil qu¡nierüos ochenta gu¡on dos m¡l dos (2580-2002), de fecha cuatro de maÉo de

dos mil dos (04-03-2002) y patente de Empresa número doscientos ochenta y nueve mil c¡ento

veintiocho (289128) folio novecientos ve¡nticuatro (924) del libro doscientos cincuenta (250),

expediente d¡ez m¡l cuatrocientos veintic¡nco guion dos mil dos (10425-2002) extendida por el
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Registro Mercantil de la República de Guatemala de fecha s¡ete de marzo de dos mi¡ dos (07-03-

2002); con Número de ldentif¡cación Tributar¡a (NlT) 28107071, a quien en el presente instrumento

se le denom¡nará "EL CONTRATISTA". Ambos comparecientes manifiestan encontrarse en el l¡bre

ejerc¡cio de sus derechos civiles para otorgar contrato, de obra y que las representaciones que

ejercitan son suficientes de conformidad con la Ley para el otorgamiento del presente ¡nstrumento,

ajustando a las siguiéntes clausulas: PRllliERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe

con fundamento a lo que determina: el artículo cuarenta y se¡s (46) del Decreto 57-92 Ley de

Contrataciones del Estado, Artículo cuarenta y dos (42) de su Reglamento, Ar!ículo c¡ncuenta y dos

(52) y c¡ncuenta y tres (53) IiGral l) del Código Municipal; Convenio número 071-

2O2S/EXTRAORDINARIO de fecha once de jul¡o de dos mil veinticinco, suscrito entre Consejo

Departamental de Desarrollo dé Chimaltenango y la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá; Acuerdo

Ministerial número 215-2004 del Ministerio de Finanzas Públices que aprueba el Manual de

Clasíficac¡ones Presupuestar¡as para el Sector Públ¡co de Guatemala; h) Las normas aplicábles del

Sistema Nacional de lnvers¡ón Pública SNIP; Las Normas de Transparencia contenidas en el

Acuerdo M¡nisterial número 24-2010 de fecha Veintidós de Abril de Dos Mil diez, emit¡do por el

Ministerio de Finanzas Públicas; Punto TERCERO del Acta No. 3/t-2025 de la Ses¡ón Públ¡ca

Ordinar¡a del Concejo Municipal, de fecha ve¡nte de agosto del año dos mil veinticinco, en la

que se faculta al señor Alcalde Municipal para la suscripc¡ón del presente contrato; SEGUNDA:

OBJETO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se compromete ejecutar el proyecto

MEJOR.AMIENTO CAMINO RURAL SEGTOR BUENA VISTA, CASERIO CHICUiIEZ, SANTA

CRUZ BALANYA, CHIMALTENANGO, con número de SNIP. 3439i15, NOG. 27160580, incluyendo

materiales y mano de obra de acuerdo a los renglones s¡guientes:

oEscRtPoor/REN6toN UÑIOAD CANTIOAD PRECIO UNITARIO suStoTAr-

1 M2 116400 Q 8.00 Q 9,312.00

2 MOVIM¡INTO DE TIERBA {COBIE DETALUD) M3 84_00 Q 195.00 Q 16,380.00

3
coRTE DE caruELA y NrvELAclóN (T=28cñ)

M2 1164.00 Q 52.00 Q 60,528.00

TENDIDo Y coMPAcTAcIÓN DE BASE G RANU LAfi {T=15cm} M2 1164.00 Q 107.00 Q 124,54a-00

5
CARPETA OE AOOqUÍÑ {TRAFICOPE5ADO) DE 28OKE/Cñ2)

M2 1071.00 Q 224.00 Q 244,1a4.00

coNsrRucclóN DE LLAVES Dt coNFtNAMIENTo oE 0.15

mx0.30m (RtF 2 No 3 + EsL. No. 2 @ 0.15mi, CONCREIO

3,000P5¡
ML 100.00 Q 203.58 Q 20,358.00

coNsrfi uc€tóN DE Bo&DtLlo DE o.1omxo.3om, coNcRETo

3,@0P5r ML 662.00 Q 130.00 o 86,060_00

a

coNsfRuactóN DE LLÁvEs DE REMATE (REF.4 No.3 + Esr. No 2

@ o.15ñ) DE 0.30M XO.30M, aONCREfO l,0O0P5r
ú.00 Q 322.00 Q 5,796.00

9
coNsrRucctóN DE CaNALETA + RUILLA MFfÁLtcA

ML 6_00 o 3,501.00 Q 21,006_00

10

coNSTRUcaóN DE pozo DE ABsoRqóN, pRoruNDtDAD DE

1OM, INCI.UYE INSTATACIóN DE TUBERÍA PVC DI8"
UNIDAD 2.00 Q25,301_25 Q 50,602.50
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ESPECIFICACIONES TECNICAS POR RENGLONES DE TRABAJO

1- TRABAJOS PRELIMINARES (TRAZO Y ESTAQUEADO):1,164.00 M2

oernrcróu:
Son las operaciones previas a los trabájos en la obra, con el objeto de e¡iminar toda clase de vegetación

y mater¡al desechable.

TRAZO Y ESTAQUEADO; Consist¡rá en señalar adecuadamenle y con suma exactjtud las líneas que limilan y
definen el gabar¡to, las zanjas para cunetas y ejes de.eferenc¡a de nivel. Para el estaqueado del camino, el
contratista deberá realizarlo mn el sistema de cordel ftjado sólidamente. El trazo debeÉ real¡zarse, con cal
h¡dratada aux¡liado con hilo de ptástico de diámelro 1 mm.

2- MOVIMIENTO DE TIERRA {CORTE DE TALUD}: 84.00 M3
Son las operaciones de corte de tereno para adeoJar el área dispon¡ble al ancho de calle que exige el proyeclo,

éon el objeto de eliminar toda clase de vegetación y material de desperdicio.

CORTE DE TERRENO (TALUD): Consistirá en realizar el corte de talud correspond¡ente para cumpl¡r con el
ancho de calle que exige el proyecto, con el fin de adecuar el área dispon¡ble para los trabajos de
adoquinamieñto correspondientes. Contempla el corte con maquinaria adecuada, y retiro de material de corte a

uñ botadero autorizado. La forma de pago, será por metro cubicr.

3- CORTE DE CAJUELA Y NIVELACION (T=28cm); 1,164.00 M2
La operación de extraer y remover cualquier clase de mater¡al dentro o fuera de los lím¡tes de

construcción para ¡ncorporarlo en terraplenes, o que tenga que desperdiciarse, por estar asi ¡ndicado en los
planos o para tratarse de material ¡napropiado. Todos los cortes y/o excavaciones deberán efecluarse de tal
forma, que drenen apropiadamente para evitar estancamiento de agua-

En las secc¡ones de corte, ¡a sub-rasante, deberá ser escariflcada a una profundidad de 28 cms. debajo
del nivel de diseño de la rasante, a continuación, deberá compactarse hasta el 95% de la densidad máxima
uti¡izando una vibro-compactadora con capac¡dad de ejercer por lo menos 5,000 lbs. (22 kN) de Fuerza de
Compactación Centrifuga operando entre 75 y 90 hertz.

4- TENDIDO Y COMPACTACION DE BASE GRANULAR (T=15cm): 1,164.00 M2
BASE: El mater¡al para la BASE debe ser material granular. Esle material debe estar bien gradado.

La base se construye colocando capas de espesor constante en toda e¡ área del adoquinamiento. El espesor
de cada capa no debe ser de más de 6" (15 cm) antes de ser compactada. Cada capa debe quedar totalmente
compactada antes de colocar la siguiente- Luego se nivela la Capa Base con las pend¡entes def¡nidas por el
d¡señador, tomando en cuenta el bombeo y drenaje de¡ agua el espesor de la base será según lo indicado en
planos construct¡vos.

COMPACTACTÓNi La compactación de la Capa Base es critica, para el buen comportamiento de cualquier
adoquinam¡ento. La compactac¡ón debe ser de por lo menos, el 95o/o de la Dens¡dad Proctor Standard. Para
compactar la Capa Base se neces¡ta de una Plancha V¡bradora que pueda ejercer por lo menos 5,000 lbs. (22

kN) de Fuerza de Compáctac¡ón Centrifuga operando entre 75 y 90 hertz-

5- CARPETA DE ADOQUIN (TRAFICO PESADO) DE 280kglcm"; 1,071.00 M2

ADOQUINAMIENÍO
Se colocará adoquín para tÉñco pesado (280kg/cm'), en un área indicada en planos, tendrá las

caracterísücas y calidad de acuerdo a las normas ASTM.
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ExcavacúN, REUENo y coMpAcraqóN {AGUA 

poraB!É}
M3 155.00 Q 14a.00 Q 22,940.00

12

¡NT¡oDUcctóN L'NEA DE DtsrBtBUclóN DE aGUA poraBLE 6 2"

250 PSI MI 341.00 Q 112.00 Q 38,192 O0

13
CON EXIONES PREDIALES {AGUA POTABLE)

UNIDAD 51.00 Q 1,788.50 Q 91,213.50

14 IIMPIEZA FINAL UNIDAD 1.00 Q 2,990.00 Q 2,990.00

ÍOTA! Q 79411400
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CAPA DE ARENA DE RIO ESPESOR 0.03m:
Base de apoyo de los adoquines, dest¡nada a absorber sus diferencias de espesor debidas a I

tolerancia de fabricación, de maDera que éstos una vez compactiados fomen una superficie homogénea.

La cama d€ arena üene tres funciones: como filtro para €l agua que logre penetrar por las juntias, como
capa de soporte para los adoqu¡nes y como amarre entre adoquines cuando la arena penetE por las juntas. La
cama de arena forma parte de la capa de rodadura dé un pay¡mento de adoquin.

El espesor de ta cama de arena debe eslar entre 25 mm y 40 mm" El espesor a utilizar dependerá de
la calidad de la superficie compactada de la base que se pueda obtener por parte d€l constructor (a mayor
uniformidad, menor espesor, y viceversa).

SISA (ARENA DE SELLO)
La arena que s€ uliliza pará sello de juntas antre adoqu¡nes debe éstar libre de materia orgánica y

coniam¡nantes y debe tener una granulometría continua de manera que la totalidad de la arena pase por el
tamiz de 2.36 mm (No. B) y no más del 15% pase el tamiz de 75 !m (No.200)- Para la curva granulométrica de
esfe tipo de arena, se recomiendan los llm¡tes del Cuadro 3-

Cuadro 3. Granulometría arena de sello

TAMIZ ASTM
Arena de Sello

7o que pasa, en pesO

2,36 mm (No.8) 100

1.18 mm (No.f6) 90-100

600 mm (No.30) 60-90

300 mm (No.50) 30-60

150 mm (No.100) 5-30

75 mm (No.200) 0-15

En el momento de su utilización, la arena para el se¡lado de las juntas estará lo suficientemente secz
y suelta como para que pueda penetrar, por barrido, dentro de las iuntas.

BOMBEO DE AGUAS PLUVIALES:
Se propone utiliza r lomo de tortuga, con un bombeo hacia los borditlos de 2% de pendiente

6- CONSTRUCCION DE LLAVES DE CONFINAMIENTO DE 0.15mx0.30m {REF. 2 No. 3 + EsL. No. 2

@ 0.15m), CONCRETO 3,000PS1; ,00.00 ML

DEFINICION: Faja o fundición de hormigón en foma úansversal a Ia calle, ayuda al soporte y suieción, a la
modulac¡ón de adoquin.

DESCRIPCION: Mezda de cemento Portland, modificado t¡po I (PM), cualquier otro cemento hidÉulico,
agregado fino, grueso y agua con o sin ad¡ctivos-

El concreto a utilizarse deberá ajustarse a las últ¡mas normas vigentes del lnstituto Amer¡cano del
Concreto ACI-3'18 los mater¡ales y demás elemenlos necesarios para su producc¡ón func¡ón y curado.

Se preparará zan¡a de 0.'15 mts de ancho y 0.30 mts de profund¡dad, la fundic¡ón será con proporción

de 1:2:2, utilizañdo cemento 4000 PSI y reforzada con 2 var¡llas con¡das de h¡erro No. 3 y eslabón de h¡ero
No.2 a cada 0.15m. La d¡stancia entre llaves se hará de acuerdo a lo estipulado en los planos respecl¡vamente.
La resistencia del concreto será de 210 Kg/cm'.
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COLOCACIÓN DE ADOQUIN;
Consiste en la modulación de los adoquines, sobre el área de reacondicionamiento de la base de

matedal granular compactado.
Se colocará el adoquín con una base de material granular eompactado y una capa de soporte con

arena de río de 3 centimetros a un desnivel del 2 % delcentro de la calle hacia los laterales o según indicaciones
en planos adjuntos; tendrá entre adoqu¡n no mayor a un 5 m¡límetros de sisa, rellenando con arena de río.
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Se constru¡rán bord¡llos de 0.10m x 0.3Om, s¡n refuezo de acero, len¡endo el concreto como componentes;

Cemento portland de uso general (4,060) agregados f¡nos de arena de río, gruesos de p¡edra triturada, grava
con un grueso de % y eon agua libre de maleria orgánica en proporc¡ón '1:2:2, resistenc¡a 210 kg/cm2, se deberá
tener especial cuidado en el formaleteado para consegu¡r uniform¡dad en la sección.

8- CONSTRUCCION DE LLAVE§ OE REMATE (REF.4 No. 3 + EST. No. 2 @ 0.15m) DE 0.30M X
0.30M, CONCRETO 3,00oPSl : 18.00 ML
Cons¡ste en la construcción de llaves de concreto reforzado al inic¡o, al final y en intersección de calles

hacía el proyeclo, esta será con sección de 0.30m X 0.30m refoEada con 4 varillas corridas de hieffo No. 4 y
estribo de hierro No.2 a cada 0.15m, teniendo elconcreto como componentes; Cemerto Portland de uso general
(4,060) agregados finos de arena de rio, gruesos de p¡edra triturada, grava con un grueso de % y con agua l¡bre
de materia orgán¡ca en proporc¡ón 1:2:2, res¡stencia 210 kg/cm2, ef acero de refuezo será de grado 40.

9. CONSTRUCCIó¡¡ OC CEHETCTI + REJILLA METÁLICA:6.00 ML

Consisle en la construcción de canaleta de concrelo armado e ¡nstalación de rej¡lla metálica, con el
objeto de evacuar las aguas pluviales y que s€an desfogadas por medio de tubería PVC hacia el pozo de
absorción proyectado, para dar¡e más tiempo de vida al proyecto que se ejecutará.
La Canaleta tendrá un espesor de paredes de 0.15m y piso de 0.10m, reforzada con malla electrosoldada 6X6

7T/ a la que se le ¡nstalará una rej¡lla metálica elaborada con marco de angular de 2"X2"X114" y ñeles de hierro
plano de I 112"X114". Teniendo el concreto como componente; Cemento Portland de uso general (4,060 PSl)
agrados f¡nos de arena de río, gruesos de piedra titurada con un grueso de y.y con agua libre de materia
orgánica en proporc¡ones 1:2:2, resislencia 210 kg/cm2, el acero de refuezo será de grado 70.

Io. coNSTRuccIÓN Pozo DE ABsoRcIÓN. PRoFUNDIDAD DE Iom. INCLUYE INSTALACIÓN DE
TUBERiA PVc DE 8": 2.oo uNtDAD

Consiste en la conslrucción de pozos de absorc¡ón con el ob¡eto de tratar de una manera adecuada las aguas
pluv¡ales y recargar el manto freático de la zona, se procederá con la perforación del pozo para ser encamisado
con tuberia de concreto de 36" perforado para lograr un adecuado iltro con grava de:/a" en su contomo, al llegar
a Ia profundidad ¡ndicáda en planos se colocará ñltro en tres capas (lecho arenoso, grava y p¡edra) para d¡s¡par
la energía del agua pluv¡al y se logre t¡ltrar hacia el manto freático.

It- exctvecróN, RELLENo y coupAcrActóN (AGUA porABLE): .t 5s.o0 M3

EXCAVACION
Este renglón comprende el zanieado de toda la linea princ¡pal en un ancho y profund¡dad de acuerdo a lo

establecido en planos y diseño. Se real¿ará con maquinaria en toda la línea principal que es sobre el camino,
safuo casos especiales se realizará a mano, deb¡do a las colindancias de viviendas y terenos privados,

insialaciones ex¡stentes. Se deberá de tomar en cuenta las siguienles considerac¡ones-
Ef fondo de la zanja deberá ser de tal forma que provea un apoyo firme y un¡forme a lo largo de toda la tuberia.
Se deben preparar aberturas al final de cada tramo para permitir un acople correcto.
Cuando a la sub-base de la zanja se encuentren condic¡ones ¡n$tables que impidieran proporcionar a ¡a tuberia
un apoyo frme y constante, deberá realizarse una sobre-excavac¡ón y rellenar esta con un maler¡al adecuado
como arena bien compadada u otro mater¡a! selecto.

El contratista deberá tomar las precauciones neceMr¡as para desüar temporalmente cualquier coniente de
agua que se puéda encontrar. La tubería no deberá ser colocada hasta que el lecho de fundición haya sido
aprobado Superv¡sor.

RELLENo Y coMPACTACIÓN
Este renglón comprende el relleno en capas deb¡daménte compactadas de la zaft¡a de la línea de de agua
potable, realizando el colocado de la tieffa extraída en la excavac¡ón de zanja, obseryando que no tenga p¡edras

de tamaño considerable que dañen la tuberia al realizar la compactación del mismo, Así mismo se realizara con
mater¡al grañular en el conlomo de la tuberia. Se deberán tomar en cuenta las s¡guientes mnsiderac¡ones:

Se debe rellenar las zanjas compactando los pr¡meros 10 cm. en forma manual, poniendo espec¡al atención en

los costados de la tubería, pudiendo ut¡l¡zar para la parte superior de la zanja compactadoras mecánicas. La
primera capa (10 cm) se hará con malerial o mater¡al selecto, el resto del relleno hasta 15 cenlímetros sobre la
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7- GONSTRUCCION DE BORDILLO DE 0,10mXO.30m, CONCRETO 3,000pst: 662.00 ML
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cotonaria de la tuberia se hará con el mismo material excavado solo que seleccionado de foma que no contenga
grava ni roca, el reslo se hará con el m¡smo material que se excavo.

El transporte del materiat excedente debe efecluarse en tal forma qué al terminar el relleno de una cuadra, se
proceda de inmed¡aio a sacar el materia¡ y efectuar la limpieza fnal.

12. INTRODUCCION LINEA DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE @ 2,' 25O PSII341.00 ML
Está integrada por las tuberias que sa¡e de la red de d¡stribución generaly que d¡str¡buyen elagua a las v¡viendas
de los benefic¡arios y para este proyecto con sus respectivas conexiones domic¡liares.

Estas para su erecución se componen de:
lnstalac¡ón de tubería PVC de 2" de d¡ámetro y estarán a una profund¡dad de '1.00 metro, o la que se ¡ndique en
el detalle de zania de los planos y con excavac¡ón de zanjas de 0.60 metros de ancho para la ¡nstalación y
después de p.obada lá tubería se tendrá que rellenar con el material extraido. En casos de suelos duros, se
harán hasta 0.8 metros y en suelos de piedra se revestirá con mamposleria de piedra. La máxima presión

estática en ,a red de distribución debe ser de 60 metros columna de agua.

l3- CONEXIONES PREDIALES (AGUA POTABLE): 51.00 UNIoAD
Se procederá a real¡zar las conex¡ones predia¡es de agua potable a los vecinos que aún no cuentan con el

serv¡cio de conex¡ón predial de agua potable, Consiste en la ¡nstalación de una caia prefabricada de concreto
dentro de la cual se procederá a instalar con todos sus accesorios, una llave de compuerta de bronce de %",

una llave de cheque de bronce de %" y una llave de paso de bronce de 1/2'con el objetivo de tener el control del
suministro del agua al predio donde se conectará el servicio.

l+ LIMPIEZA FINAL : t.O UNIDAD
LIMPIEZA FINAL DEL PROYECTO:

Consist¡rá en realizar limp¡eza final del área de traba¡o, eviiando de.iar res¡duos de materiales utilaados
en la construcción de la obra y basura generada durante la ejecución del proyecto.

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: SETECIENTOS NOVENTA Y CI,IATRO MIL CIENTO

CATORCE QUETZALES EXACTOS (4. 794114.00). TERCERAT PRECIO Y FORMA DE PAGO:

PRECIO: El valor total del presente contraio es de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

CIENTO CATORCE QUETZALES EXACTOS {O.794,114.00), IVA incluido, por lo que, del valor

total de la obra, la Municipalidad se compromete a pagar la cantldad de SETECIENTOS NOVENTA

Y CUATRO MIL CIENTO CATORCE QUETZALES EXACTOS (O.794,1{4.00}, con recursos

financieros provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE) de Chimaltenango.

FORlliA DE PAGO: La Munic¡palidad conviene pagara EL CONTRATISTA, en la forma s¡guiente: a)

el primer pago equ¡valente al 20% de valor total del contrato por concepto de Anticipo, prev¡a la

presentación de la FIANZA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO, CRONOGRAMA DE INVERSIÓN DEL

ANTICIPO. b) Pagos periódicos conforme a Ia presentación de estimaciones de trabajos ejecutados

por el contsatista y aceptadas por el Supervisor o aceptados por autoridad adm¡nistrat¡va superior. c)

Y el último pago se hará al estar term¡nados los trabajos y recibidos a satisfacción de la

Municipalidad y previa presentacién de Ia Fianza dé Conservac¡ón de Obra y Saldos Deudores y

s{scñta el acta de Recepcón de la obra por la Municipalidad. La Municipalidad pagará al contratista,

s¡empre y cuando el Consejo Departamental de Desanol¡o ya le haya trasladado los respectivos

recursos financieros. CUARTA: RESPONSABILIDADES: El contratÉta se compromete a las

siguientes cond¡c¡ones: a) Ejecutar los trabajos conforme a los planos y éspecificac¡ones técnicas

u.uritu

{'

*

rL

ERA¡

É

EM

i, estamos
Parq 

" 4drn
rnrstracron 

tuunrilC

q

\-,



Depto" de Chimoltenongo
Guotemolo, C.A.

SECRETARIA MUNICIPAL
LtBRo DE coNrRAros DE pRoyEcros 

4T
proporc¡onadas para el efecto y culminar el proyecto en el t¡empo que se establezca en el presente

contrato y no se aceptarán excusas para pausar la ejecución del proyecto del contratÉta, por motivo

de falta de pago; b) A que durante el plazo de ejecución del proyecto del cual es objeto el presente

contrato, los precios pactados se mantendrán vigentes, celebrándose el presente contrato con precio

cerrado de acuerdo a lo establecido por EL CONTRATISTA en el documento presentado en su

oferta sobre estar de acuerdo con la contratación con precio cenado; c) Que contrae relación laboral

con los trabajadores así mismo el pago conespondiente al lnst¡tutro Guatemalteco de Seguridad

Social y la Municipalidad no tendrá ninguna relación con el personal que la empresa contrate; d) EL

CONTRATISTA se obliga que en caso de que los bienes sufran desperfectos sin culpa de la

Mun¡c¡palidad s¡no por el uso o desgaste normal de algún equipo o heramienta, la empresa

proporc¡onara los repuestos que sean necesarios para que la obra no Bea intenumpida; e) EL

CONTRATISTA queda afecto el pago de los impuestos que las Leyes tributarias establecen; 0

Tramitar ante la Contraloría General de Cuentas, la bitácora de la obra. QUINTA: PLAZO: Las partes

acuerdan que la obra denominada IIIEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR BUENA VISTA,

CASERIO CHlCUlllEZ, SANTA CRUZ BALANYA, CHIMALTENANGO, debeÉ ser ejecutada y

f¡nal¡zada en el plazo de C¡ENTO Veruff OilS CALENDARIO, que se cúmputarán a partir de la

fecha en que se suscriba la respect¡va acta de ¡nicio. El contratista deberá ¡nic¡ar el proyecto u obra

dentro del plazo de 10 días contados a partir de Ia suscripcbn del contrato. E¡ co¡tratista podrá iniciar

el proyecto con recursos propios. EL CONTRATISTA deberá indemnizar a EL CONTRATANTE con

el cinco por millar de la cantidad coniratada por cada dfa de atraso, siempre que las causas le sean

imputables, de conformidad con el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento. SEXTA: PROHIBICIONES: Al contratista le gueda prohibida ceder los derechos del

presente contrato a terceras personas, salvo lo regulado en el artículo 53 de la Ley de Contrataciones

de¡ Estado, referente a llevar a cabo subcontrataciones. SÉPTIMA: EXTENSIONES DE PLAZO:

Constituye motivos para extender el plazo, cualquiera de los rnotivos siguientes: a) Aumento del

volumen del trabajo, en ampliaciones y/o Modif¡cac¡ones que requ¡eran igualmente aumento de

tlempo de terminación de la obra; b) Fuerza mayor o caso fortu¡to, en cuyo cáso fortuito, el contratista

deberá comunicarle de inmediato por escr¡to y si fuera el caso, acompañar las pruebas pertinentes,

que Ie es imposible cumpl¡r con el trabajo est¡pulado e indicación directa con el tiempo de extens¡ón

que se requ¡era, que de común acuerdo se estipule por escrito, la ampliación del plazo que sea

necesario. Se aplicaÉ lo regulado en el artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado y el

artículo 43 del Reglamento de Ia Ley de Confrataciones del Estado. OGTAVA: SUPERVISIÓN E

INSPECCIÓN: La Municipalidad supervisara la obra a través del arquitecto supervisor municipal,

para real¡zar la supervÉión de trabajos, EL CONTRATISTA prestar Ia colaboración del caso y aceptar

las sugerencias que le presente, Ias cuales deberán estar acordes a planos y especificaciones

técnicas de la obra. NOVENA: FIANZAS: EL CONTRATISTA queda comprometido a presentar las
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s¡guientes garantías: a) FIANZA DE ANTlclPo: esta f¡anza garantiza la conecta invers¡ón det

anticipo respectivo y es por el 20% del valor del presente contrato. b) FIANZA DE CUMPLIMIENTO

DEL CONTRATO: de conformidad con lo establecido por el articulo sesenta y cinco (65) de la Ley

de Contrataciones del Estado y articulo cincuenia y cinco (55) inciso ll y cincuenta y seis (56) det

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, esta Ranza es por el 10% y garantiza el

cumplimiento de todas las obligac¡ones estipuladas en el contrato. c) FIANZA DE CONSERVACIóN

DE OBRA: el contrat¡sta responderá por la conservación de obra, mediante dicha fianza y deberá

otorgarse por el equivalente del 15% del valor original del contrato según el artículo sesenta y siete

(67) de la Ley de Contrataciones del Estado. d) FIANZA DE SALDOS DEUDORES: por el equivatente

al syo delvalor original del contrato según el artículo sesenta y ocho (68) de la Ley de Contratac¡ones

del Estado DEchrA: colñPRoMlso DE LA ¡uuNtctPALtDAD: La Municipat¡dad de santa cruz

Balanyá, Chimáltenango convienen pagar a la empresa INVER§IONES LOGISTICAS PARA

AGUAS, SOCIEDAD ANONIMA, representado por ERVIN EDUARDO pÉReZ OOHáI-EZ, por tos

trabe.ios contratados, por la cantidad denominada en la cláusu¡a tercera del prEsente contrato-

DECIMA PRIMERA: CONTROVERSTAS: Los otorgantes convenimos expresamente que

cualesquiera d¡ferencias reclamación o controversia que suda entre las partes en el presente contrato

será resuelto con carácter conciliatorio entre ambos, pero si no fuera imposible llegar a un acuerdo,

la cuestión a dilucidarse y someterán a la jurisdicción del tribunal corespond¡ente. DEClftllA

SEGUNDAi DE LA MULTA POR EL ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRAT EL CONTRATISTA

de la obra, queda obligado a que por cáda día de atraso en la entrega de la misma, se Ie aplicara

una multa del 0.5 por millar del valor total del contrato; conforme lo especif¡cado por el articulo

ochenta y cinco (85) de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. DEClllllA TERGERA:

ngclSlÓt¡: La falta del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asum¡das en este contrato

por parte de EL CONTRATISTA, dará derecho a que ¡nmed¡atamente se deduzca a EL

CONTRATISTA, Ias responsab¡lidades que se der¡ven a este incumplim¡ento las cuales pueden ser

de orden civil o penal s¡ fuere el caso que se compruebe. DECIñ,A CUARTA: PRUEBAS DE

LABORATORIO: EL CONTRATISTA, tiene la obligación de presentar las pruebas dé laborato o

coFespondientes para la obra para elcual se suscribe el presente contrato, de los cuales la Dirección

Munic¡pal de planificac¡ón le proporcionara el listado de las pruebas que se necesiten pára el mismo,

ya que, de no presentar dichas pruebas de laboratorio, la mun¡cipalidad no liquidara financiéramente

el proyecto. DECIIIIA QUINTA: ROTULO DE IDENT¡FICAG|ÓN DEL PROYECTO: EL

CONTRATISTA t¡ene la obligac¡ón de instialar un rotulo que identifique el proyesto, a¡ iniciar los

trabajos respectivos, con las siguientes especif¡caciones y medidas: 1.22 mts de largo por 0.60 mts

de ancho con los s¡guientes datos: a) nombre conecto del proyecto; b) ubicación; c) beneficiarios; d)

meta a ejecutar; e) procedenc¡a del financiam¡ento, costo total del proyecto; 0 unidad ejecutora

responsable; g) tiempo estimado de ejecución; dicho rotu¡o deberá estar ubicado en un lugar vis¡ble
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y debidamente asegurado. DECIIUA SEXTA: CLAUSI LA RELATTVA AL COHECHO: yo, EL

CONTRATISTA, manifiesto que conozco las penás relat¡vas al delito de cohecho, así como las

disposic¡ones conten¡das en el capítulo tres del título Xlll del decreto 17-73 del Congreso de la

República de Guatemala, Código Penal. Adic¡onalmente, conoz@ las normas jurídicas que facultan

a la AUTORIDAD SUPERIOR de la entidad alectada para aplicar las sanciones administrativas que

pudieren conesponder, incluyendo la inhabil¡tac¡ón en el sistéma GUATECOMPRAS. DECImA

sÉptn¡l: pnorecclÓ¡rl DEL AIIIBIENTE Y REcuRsos NATURALES: Et contratista queda

sujeto a acatar las ley$ y normas vigentes en materia de Medio Ambiente y Recursos Naturalés. El

contratista tiene la obligación de incluiren la ejecución del proyecto u obra, las medidas de mitigación

o reducc¡ón de riesgo á desastre, que se cons¡gnaron en la herramienta "Análisis de Gestión de

Riesgo para Proyecto de lnverslón Pública' -AGRIP-. DECIMA OCTAVA: El contratista debera: A)

Efectuar el trá,rnite de autorizac¡ón ante Ia Contralorfa General de Cuentas, de un libro de Bitácora,

en la que se reg¡straran los principales acontecimientos de la eiecución dei proyecto objeto del

presente contrato. B) Efectuar durante la ejecüción del proyecto las pruebas de laboratorio

pertinentes, y presentar'las ante la Munic¡palÍdad, así como Bresentar los certificados de calidad de

los mater¡alés que se usen en la ejecución del proyecto. C) El CONTRATISTA deberá permit¡r en

cualquier momento el seguimiento y evaluación Ésica, administrativa y financiera que para el efecto

practique la Contraloría General de Cuentas. D) El CONTRATTSTA deberá mantener a un ingeniero

Civil o Arquitecto con coleg¡ado Activo, acreditando la respectíva colegiación, para que intervenga en

la ejecuc¡ón del proyecto, que tendrá Ia representación del contratisla en el campo. E) El contratista

dará cumplimiento al artículo 89, del Decreto Número 36-2024, Ley del Presupuesto General de

lngresos y Eg.esos del Estado, vEente para el Ejercicio Fiscal dos mil veinücinco, referente al

seguimiento de la lnversión Física y Georeferencial. DECIMA NOVENA: Con relaclón al artlculo 16,

séptimo pánafo, del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, que se refiere a la Makiz

de Riesgos de la Contratación, se aclara que la misma, está constituida por todas las normas

ordinarias, reglamentos y demás leyes o normas conexas, que correspondan, así como las cláusulas

., del respectivo contrato, que regulan todos los derechos, obligac¡ones, responsab¡lidades y

"; penalizaciones de las partes. vlGÉslMA: vARlAcloNEs EN EL PREclo DE LA oBRA.

§ fIUCTUICIONES DE PRECIOS: Establecen las partes que el precio de la obra será frjo e

H inalterable, salvo las permit¡das por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. Referente

H al Sistema de Reaiuste de Prec¡os por Fluctuación: se atenderá a lo regulado en lo9 artículos 7 y 61

" de la Ley de contrataciones del Estado. vlcÉsrulA PRlllrtERA: INHABILITACIoNES: se ateñderá

a lo regulado en la Resolución número 001-2022 del M¡nisterio de Finanzas Publicas que contienen

las Normas Para el Uso del Sistema de lnfurmación de Contratac¡ones y Adquisiciones del Estado -

GUATECOMPRAS. VIGÉS|mA SEGUNDA: ACEPTACIÓN: Los otorgantes aceptamos todas y cada
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una de las cláusulas del presente conüato y bien enterado de su contenido, objeto, validez y oá mls
efectos legales, lo ratificamos y firmamos en hojas de papel membretado de la munic¡palidad. ----

ENIO OSWALDO UAREZ

ALCALDE MUNICIPAL

noo pÉnsz cor,¡zÁl¡z
LEGAL DE LA SOCIEDAD

INVERSlONES LOGISTICA ARA AGUAS SOCIEDAD ANONIMA

En el mun¡cipio de Santa Cruz Balanyá, del departamento de , el dia dos de septiembre del año

dos milve¡nt¡c¡nco. Yo el lnfrascrito nolario DOY FE que las que anteceden son AUTÉNflCAS por haber

sido calzadas el día de hoy en m¡ presencia por los señores: ENIO OSWALDO JUAREZ ROQUEL, quien se

ldent¡f¡ca con el Documento Personal de ldentificac¡ón número separados: Mil seis cientos cincuenta y cuatro

espac¡o setenta mil novecientos cuarenta y uno espacio cero cuatroc¡entos d¡ez (1654 7094'1 0410); Quien

actúa en su calidad de Alcalde y Representante Legal de La Municipalidad de Santa Cruz Balanyá del

departamento de Chimaltenango, Y el señor ERVIN EDUARDO PÉREZ GONZÁLEZ quren se identifica con el

Documento Personal de ldent¡ficación número separados: mil ochocientos setenta y seis, cero dos mil

novecientos sesenta y cuatro, cero c¡ento uno (1876 02964 0f01); quien actúa en calidad de Representante

Legal de la Sociedad denominada INVERSIONES LOGISTICAS PARA AGUAS, SOCIEDAO ANONIMA;

ambos documentos extend¡do por el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas -RENAP- de la República de

Guatemala. Las Representaciones que se eiercitan han sido acreditadas pon¡endo a la vista del inAascrito

Notario la documenlación conespondiente, la que es suficiente a mi juicio. Ambos comparec¡enles, en las

calidades en que actúan vuelven a frmar la presente acta de legalizac¡ón de f¡rma junto con el notar¡o y QUE

CALZA CONTRATO DE PROYECTOS NO. 20-2025, de fecha uno de sepliembre de¡ año dos mil veinticinco y

quienes vuelven a frmar, la PRESENTE LEGALIZACIÓN DE FIRMAS juntamente con el notar¡o en constanc¡a

de autenücidad.

ENIO O DO JUAREZ
ALCALDE MUNICIPAL

PEREZ coNzÁLÉz
LEGAL DE LA SOCIEDAD

INVERSIONES LOGIS ARA AGUAS SOCIEDAD ANONIMA
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